
Quito, Marzo 29 del 2 013 

Señores 
ACCIONISTAS 
INFOBOSA S.A. 
Presente. 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la ¡ey de Compañías, y en 
mi calidad de Comisario me permito presentar a ustedes el siguiente informe: 
por el ejercicio económico del año 2.012 

1. - ASPECTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS 

11. La administracón de la compañía Infobos S.A. al haberse constituido a 
nales del año 2012, una vez iniado su operaciones deberá ser manejada 
de acuerdo a las normas legales, estatutarias y reglamentarias, además que 
debe dar cumplimiento a las resoluciones que emita la Junta General. 

1.2. Mediante resolución de la Superintendenca de Compañías No 
SC. DIC:Q 12.0059681 del 16 de noviembre del 2012, se apruebs la 
constitución de la compañía Infobosa S.A,, inscribiéndose en el Registro 
Mercantil de la ciudad de Quito bajo el numcro 4115 tomo 143 con fecha 11 
de diciembre cel 2012, por lo que con fecha 17 de enero del 2013 se 
inscribe en el Regisizo Único de Contribuyentes siendo asignado el número 
1792414180001, fecha a partir de la cual la compañía cueda habilitada para 
operar. 

13_ Los libros sociales de la compañía, esto es llbro de actas, de Junta 
General, libro talonario, bro de acdones y accionistas, libro de 
contabilidad, etc so deberá conservarse de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

  

2. - ASPECTOS FINANCIEROS 

2.1. He obtenido de los administradcres infomación relacionada a la 
constitución de la compa, sobre las operaciones y registres iniciales. Así 
mismo he revisado los balances de Comprobación, estado de pérdidas y 
ganancias y baance genera del 2.012. La revisión incluyó un examen 
basándose en pruebas de la evidenda que soporta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los estados financieros. 

 



2.2, El resultado neto de la compaña en el presente ejercicio es cero, al no 
haber iniciado operaciones en el año 2012, resultado que refleja la realidad 
económica de la empresa, 

2.3, ElDe acuerdo a la Resolución N. 08.G.DSC.10 de la Superintencenda de 
Compañías del Ecuador cen fecha 20 de diciembre del 2008, estableció el 
«Tonocrema de aplicación obligatoria de las Normas Interracionales de 
Información Financiera (NIIF) por parze de las compaftas y entre sujetos 
el control y vigllancia de dicha entidad, motivo por el cual y al haberse 
constituido a compañía Infobosa S.A. en Diciembre del 2012, los estados 
financieros a ser presentados acogen la adopción de las NITFS. 

En mi opinión los estados financieros presentan razonablemente en todos sus 
aspectos importantes la real situación de la empresa, y las cifras y resultados 
son confiables 

Cualiquer aclaración a este informe estare gustoso en proporcionaria cuando 
ustedes lo estimen conveniente. 
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Lilo M Pam Guéméro 
COMISARIO PRINCIPAL


